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NOTIFICADO POR ESTADO No. 163 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       En consideración a lo dispuesto en los artículos 42 

(numeral 5°) y 132 del Código General del Proceso y como quiera 

que presuntamente en el inventario y en el trabajo de partición 

se incurrió en error, que en la actualidad ha impedido adelantar 

los correspondientes trámites ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, se dispone: 

 

Poner en conocimiento de los abogados ANA BEATRIZ REYES 

CALDERÓN y JORGE ENRIQUE RUÍZ GONZÁLEZ, así como al partidor 

ROBERTO CASTRO MENDOZA, el memorial nombrado en  los archivos 

digitales como “2018-00893 SOLICTUD CORRECCIÓN TRABAJO DE 

PARTICIÓN 24AGO2021 JPSL”; allegado por la actual apoderada 

judicial de la señora ANDREA JOHANNA ROCHA CASTRO y en el que se 

advierte que el causante ARISTIDES ROCHA LÓPEZ (Q.E.P.D.) era 

propietario del 91.30% del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula 157-11584 y no del 100%, como se estableció en el 

proceso, para que en el término de cinco (5) días, se sirvan 

pronunciarse respecto en el sentido que corresponda. 

 

Por secretaría comuníquese el requerimiento a través del 

medio más expedito y eficaz, teniendo en cuenta la información 

obrante en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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